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1. OBJETIVO DEL INSTRUCTIVO. 

Informar a los estudiantes el procedimiento que deben seguir para realizar una petición de grado y/o consultar el 

cumplimiento de los requisitos de grado. 

2. ALCANCE DEL INSTRUCTIVO. 

Inicia con la realización de la petición de grado por parte del estudiante y finaliza con la revisión del cumplimiento de 

los requisitos por parte de las dependencias encargadas. 

3. DIRIGIDO A. 

Estudiantes 

4. ASPECTOS GENERALES 

 SISTEMA DE PETICIÓN Y GESTIÓN DE GRADOS: Es un sistema de información en línea en el cual el estudiante realiza 

la petición de grado y donde cada una de las áreas registra su aval o no frente al cumplimiento de cada uno de los 

requisitos de grado.  

 

 TÍTULO: Reconocimiento expreso de carácter académico, otorgado a una persona natural a la culminación de un 

programa, por haber adquirido un saber determinado en una institución de educación superior. Este reconocimiento 

consta en un diploma otorgado por la institución. 

 

5. DESCRIPCION DE INSTRUCTIVO 

 Los estudiantes cuentan con un año después de finalizadas las materias para realizar petición de grado, 

si no lo hacen, deberán hacer una actualización. Al igual que los estudiantes que realicen la petición y 

no cumplan requisitos durante el año. 

 

 El estudiante debe realizar la solicitud a través del Sistema de Petición y Gestión de Grados, dentro de 

las fechas establecidas en el cronograma definido por el Consejo Académico. 

 

 Para obtener la Titulación, el estudiante debe cumplir con los requisitos de acuerdo al nivel de 

formación. 
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 Los estudiantes que ingresen al nivel tecnológico y universitario deben contar con el grado del nivel 

anterior o como máximo contarán con un plazo de un semestre para cumplir con este requisito, de lo 

contrario el estudiante pasará a estado inactivo y no podrá matricularse al siguiente semestre. 

Grados Doble Titulación 

 Esta graduación solo aplica para estudiantes del Ciclo Técnico, que ingresaron a partir del primer 

semestre del año 2012. 

 El Departamento de Registro y Control es el responsable de verificar posterior a cada modalidad de 

grado del ciclo técnico los estudiantes que aplican para este tipo de graduación, debe realizar en el 

sistema de grados la asignación del número del diploma, libro, acta y folio. Estos deben quedar con la 

misma fecha de graduación del ciclo técnico. 

 Los diplomas de los grados por doble titulación no se elaboran a menos de que el estudiante lo solicite 

y cancele los derechos de grado correspondientes. 
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1. Dentro de las fechas establecidas en el cronograma de grados, el estudiante deberá acercarse 

a Gerencia Administrativa a realizar el pago de los derechos de grado, de esta manera 

quedará habilitado el Sistema de Petición y Gestión de Grados, para que el estudiante realice 

su petición de grado. 

 

2. Puede ingresar al sistema de grados y realizar la petición y consultar el cronograma de grados 

en el siguiente Link:  

https://www.sanmateo.edu.co/estudiantes.html 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Si no recuerda la contraseña, deberá ingresar a ACADEMUSOFT y seleccionar la opción 

Recuperación Contraseña  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.sanmateo.edu.co/estudiantes.html
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Aparecerá una ventana donde podrá observar:  

 Instructivo para realizar petición de grado y consulta del cumplimiento de los requisitos de 

grado 

 Requisitos de Grado   

 Cronograma de Grados   

 

4. Con la contraseña de Academusoft, ingrese al Sistema de Petición y Gestión de Grados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. Dar clic en ingresar  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://apps.sanmateovirtual.edu.co/grados/170314_InstructivoparapeticionyconsultacumplimientorequisitosdegradoR.pdf
http://apps.sanmateovirtual.edu.co/grados/170314_InstructivoparapeticionyconsultacumplimientorequisitosdegradoR.pdf
https://apps.sanmateo.edu.co/pub/recursos/grados/56212_190124_RequisitosdeGrado.pdf
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6. Aparecerá la siguiente ventana donde debe seleccionar la opción REGISTRAR PETICIÓN DE 

GRADO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7. Seleccione el programa y de clic en CONTINUAR PETICIÓN (El sistema habilitara la petición 

de la cual usted realizó el pago de los derechos de grado). 
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8. Al seleccionar la opción CONTINUAR PETICIÓN, el sistema mostrará un mensaje preguntado 

si desea crear la petición del nivel y periodo correspondiente, dar clic en CONFIRMAR. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9. Una vez confirmada la solicitud, el sistema le mostrara los detalles de esta 
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CUMPLIMIENTO DE LOS 

REQUISITOS DE GRADO   
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1. Debe ingresar a la opción LISTAR ESTADO DE PETICIONES DE GRADO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Seleccionar la petición de grado del nivel a consultar y da clic en CONTINUAR 
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3. El sistema le mostrará el resumen del cumplimiento frente a cada requisito, revisado por la 

dependencia encargada. 
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4. Al realizar la revisión deben tener en cuenta lo siguiente 

 

 NT = NO TIENE REGISTRADO EL REQUISITO: Quiere decir que la dependencia encargada no 

ha revisado ni actualizado el requisito. 

 NC = NO CUMPLE CON EL REQUISITO: Quiere decir que la dependencia encargada ya realizó 

la revisión y usted no cumple con el requisito (en caso de que el estudiante si cumpla con el 

requisito, deberá acercarse con las evidencias a revisar el caso con la dependencia encargada). 

 OK = CUMPLIDO EL REQUISITO  

 NA = EL REQUISITO NO APLICA PARA EL NIVEL DE FORMACIÓN 

 

5. OTROS 

 

a. TRASLADAR O MIGRAR UNA PETICIÓN DE GRADO 

Aplica para los estudiantes que realizaron la petición de grado en periodos anteriores y al no contar con 

todos los requisitos cumplidos no se graduaron, al quedar la petición de grado registrada, no podrán 

realizarla nuevamente. 

Para trasladar o migar la petición de grado a un periodo hábil sea Ventanilla o Ceremonia, debe acercarse a 

la Unidad de Atención al Usuario y radicar un caso como CONSULTA DE GRADOS, solicitando el traslado o 

migración de su petición en el periodo habilitado según cronograma de grados.  

 

b. GRADO DOBLE TITULACIÓN 

Aplica para los estudiantes que optaron por graduarse de la doble titulación, para ello el estudiante no debe 

realizar solicitud de grado; la FUNDACIÓN realiza el grado internamente (previa verificación del 

cumplimiento de las materias) 

Si el estudiante desea obtener el diploma de doble titulación, debe acercarse a la Unidad de Atención al 

Usuario y radicar un caso como SOLICITUD ELABORACIÓN DE DIPLOMAS y presentar el recibo de pago 

de los derechos de grados correspondiente a ese programa. 
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6. NORMATIVIDAD APLICABLE. 

 Acuerdo 31 de 2018, por medio del cual se aprueba el Reglamento Estudiantil. 

 

7. CONTROL DE CAMBIOS. 

 

CAMBIO DE 
VERSIÓN 

FECHA DE 
APROBACIÓN 

DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

De 1.0 a  04/03/2019 Creación del Instructivo realizar petición de grado y consulta del 
cumplimiento de los requisitos de grado 

   

   

   

 

 


